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Objetivos generales

1. Comprensión de los aspectos teóricos y contenidos fundamentales del Derecho
Internacional Privado.

2. ldentificación del papel del Derecho Internacional Privado en la respuesta a las

cuesüones suscitadas por las relaciones privadas Internacionales.
3. Generación de capacidades para la aplicación críüca y prácüca de los conocimientos

adquiridos en la Asignatura.
4. Formación del educando con miras al desarrollo de acüvidades relativas a su perfil en

organismos nacionales e internacionales, así como en la acüvidad privada.

Objeüvos específicos

Capacitación al educando en esta etapa de su formación en la Teoría General de la
disciplina y en aquellas áreas referidas a: capacidad de la persona fisica; protección
internacional de incapaces; restitución internacional de menores; prestación
internacional de alimentos; matrimonio; régimen matrimonial de bienes; divorcio;
sucesiones; actuación extraterritorial de las personas jurídicas con especial referencia a

las sociedades mercantiles. A tales efectos el estudiante será formado en el

conocimiento y aplicación del marco normaüvo vigente del DlPr. convencional y de
fuente nacional de la República, de la doctrina que informa a estos institutos y de los

aspectos más destacables de la jurisprudencia, todo lo cual le permita una correcta
calificación y resolución de las relaciones privadas internacionales
A tales efectos se plantea la participación acüva del estudiante en el proceso de
enseñanza-aprendizaje tanto en las clases teóricas como en los talleres de estudio y
solución de casos iusprivaüstas internacionales.
iniciación del educando en las capacidades de invesügación y argumentación en la
disciplina.

Estructura programática

l.-Objeto y método del Derecho Internacional Privado.

2.

3.



2.-Fuentes del supranacionales y nacionales, con especial referencia al Derecho Internacional

Privado convencionaly de fuente nacional de la República.

3.- Estructura y funcionamiento de la norma de conflicto como instrumento de especial

importancia en la regulación de las relaciones privadas internacionales. Análisis de la

categoría y de la disposición de la norma de conflicto, con especial referencia al punto

de conexión. Calificación, distintas técnicas. Cuestión previa o incidental, estud¡o en

particular del art. 8 de la Convención Interamericana de Normas Generales.

4.- Aplicación e información del derecho extranjero, reenvío. Análisis en particular de las

disposiciones de las Convenciones Interamericanas sobre Normas Generales de DlPr.

y sobre Prueba e Información del Derecho Extranjero; y del Código General del

Proceso, arts. 143 y 525, numerales 3 y 4.

5.- Excepciones a la aplicación del derecho extran¡ero: Orden Público Internacional, su

regulación y funcionamiento en el en el sistema de DlPr. supranacional y de fuente
nacional, análisis en particular del art. 5 de la Convención Interamericana sobre
Normas Generales de DlPr. y arts. 2¿O4 del Cód. Civil y 525.5 del Cód. General del
Proceso; conceptos básicos acera de la excepciones de Fraude a la Ley e Insütución
Desconocida, su funcionamiento y tratam¡ento en el DlPr. de la República.

6.- Domicilio de las personas fisicas. lmportancia de la conexión en el sistema uruguayo de

DlPr. convencional y de fuente nacional. Su regulación en los Tratados de Montevideo
de Derecho Civil Internacional de 1889 y L94 ,Título ll de ambos; Convención
lnteramericana de 1979 sobre Domicilio de la Percona Física en el Derecho
lntencional Privado; determinación de la conexión domiciliar en el sistema de DlPr. de
fuente nacional.

7.- Capacidad de la persona fisica en el DlPr., capacidad de derecho y capacidad de ejercicio;
reconocimiento de la capacidad adquirida. Tratamiento de la categoría en los Tratados
de Montevideo de Derecho Civil Internacional de 1889 y 19tt0 y en el subsistema de
DlPr de fuente nacional.

8.- Protección internacional de incapaces con especial referencia a los menores de edad.
Análisis en particular de la regulación de la patria potestad en los Tratados de
Montevideo de Derecho Civil lnternacional de 1889 y 19t10 y en el subsistema de DlPr.

de fuente nacional, así como de las soluciones consagradas por la Convención de la
Haya de 1996 relativa a la Competencia, la ley aplicable, el reconoc¡m¡ento, la
ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parentaly de medidas de
protección de los niños, aprobada por Uruguay por Ley 18.535 de 21.8.2009.

9.- Restitución internacional de menores, aspectos básicos de las soluciones previstas por la
Convenciones de La Haya de 1980 sobre aspectos civiles de la Sustracción Internacional
de Menores e Interamericana de 1989 sobre Restitución internacional de Menores.

10.- Prestación internacional de alimentos., Aspectos básicos de las Convenciones
Interamericana de Montevideo de 1989 sobre Obligaciones Alimentarias y de Nueva
York de 1956 sobre Obtención de Alimentos en el Extranjero.

11.- Instituciones de derecho de familia: aspectos básicos de la regulación del matr¡mon¡o;
el régimen matrimon¡al de bienes y el divorcio en el DlPr. uruguayo supranacional y de
fuente nacional.



12.- sucesión testada e intestada en el DlPr. Tratam¡ento de las cuestiones básicas referidas a
la categoría en el DlPr. urutuayo supranacional y de fuente nacional.

13.- Actuación extraterritorial de las personas jurídicas en el DlPr. con especial referencia a

las sociedades comerciales; análisis en particular de las soluciones consagradas por los
Tratados de Montevideo de Derecho Comercial Internacional de 1889 y 19tO; la
Convención Interamericana de Montevideo de 1979 sobre Conflicto de Leyes en
Materia de Sociedades Mercantiles; y la Ley 15.060 de 4.9.1989, Sección XVl, " De las
sociedades constituidas en el extranjerol

Metodología
Clases teórico-prácticas (4 horas semanales de 2 horas cada una)

Talleres de aplicación del Derecho lnternacional Privado a casos pÉcticos y solución de casos )

Obligatorios y con participación dinámica de los estudiantes
Tareas de estudio de temas y presentación individualy colectivamente de los mismos.

Evaluación

Dos pruebas parciales internas escritos obligatorias
Trabajos externos individuales y
Exposición de temas y casos en los talleres. Examen final
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